
Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo

El SINAC se regula en el Real decreto 3/2023, de 10 de enero, por lo que se
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su
control y suministro. En él se establece la obligatoriedad de su uso para la
autoridad sanitaria competente que realice las inspecciones sanitarias, así
como para los operadores públicos y/o privados, ayuntamientos, Ministerio de
Sanidad, Política Social e Igualdad así como cualquier otro organismo público y
privado relacionado con la gestión del agua.
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En este apartado encontrará toda la información necesaria para
dar de alta, baja, fusión o división de zonas de abastecimiento,
infraestructuras asociadas, laboratorios; así como realizar
cambios de entidad gestora.

https://sinacv2.sanidad.gob.es/
https://www.sergas.gal/Saude-publica/Tramites-no-SINAC
https://www.sergas.gal/Saude-publica/Tramites-no-SINAC
https://sinacv2.sanidad.gob.es/
https://sinacv2.sanidad.gob.es/CiudadanoWeb/ciudadano/inicioCiudadanoAction.do
https://www.sergas.es/Saude-publica/Documents/2791/caixas%20de%20correo.pdf

